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SE PUBIJCÁ TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro .dias despues para los 
Memás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de. Nóviém- 
bre de 1857).

Las leves, órdenes y anuncios que sc'manden publicár 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 .J •

A SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDUIO EL BOLETÍN OFICIAL.

l .æ. Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
públiéa.

2 / Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
histracion Civil de donde procedan

3 .'‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de,la 
Audiencia, Sr. Rector de la Üniveisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia, .

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ió, Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION., .,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su angosta Real familia, 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 15 de Agosto de 1867.

(^Gaceta del 13 de Affosto de 1867.7

Ministerio de Hacienda. ,

REALÓRDEN.

Hace tiempo que viene llamando la 
atención del Gobierno la situación del 
Banco de esa capital, cayos tristes' 
efectos se representan por la minora 
ción del comercio pasado y la deca- ¡ 
dencia del existente, por el empobreci
miento de numerosas familias y por ' 
la desocupación de millares de indivi
duos de la atendible y precaria clase 
obrera. Cansas .dedistinta naturaleza, 
nacidas unas de là negligencia en el 
desempeño de las obligaciones admi
nistrativas, otras del abuso y torpeza 
en el cumplimiento de las iñismas;' 
lían hedió perder el indispensable , 
equilibrio en las encontradas opera
ciones del establecimiento; dejando 
sin cubrir las reseivas metálica.s que 
hablan de salir al frente de futuras- 
contingencias: verificando prestamos 
y descuentos con las Sociedades de 
crédito domiciliadas en la plaza bajo 
la,, garantía de sus propias acciones y 
obligaciones sin ‘haberío solicitado ’ 
préviamente del Gobierno; recibiendo 
imposiciones á metálico á un interés 
convencional con desconocimiento de ■ 
los fines de la institución, que ëé' di-' 
rigen á prestar anxiliosy no á reci- 

blrlos; omitiendo en las listas de cré
dito el señaiánirento de una ó mas fir
mas á los individuqs comprendidos en 
ellas para la admisión de sus efectos;, 
llenando la cartera del Banco con, 
obligaciones de sus propios Adminis- 
trádores, y cambiando últimamente,' 
por . efecto del incalificable convenio 
de 24 de Octubre de 1864, los valores 
realizables ó saneados por otro.s de las 

..Sociedades .CiwZTiZo ^CasteUano y 
Ci^^düo'. dnd^sMak Agricola .y 
Mercantile que se mancharon inme- 
drátamehte' con el protesto. La parte 

' de las' fintas indicadas que constituían. 
■ infracciones contra la ley general de 
^Bancos: y los estatutos y reglamen'os 
del de esa capital, como derivación de 
está, ha sido objeto de solicitas y 
enérgicas medidas para devolver á los 
principios legales la integridad de sus 
fueros y la firmeza de sus previsiones. 
Las facultades de los Bancos públicos, 
por distinta que sea su misión, deben 

.conteuerse siempre dentro de un lími
te moral de prudencia y de elevadas 
iñi'ras, cuyas condiciones han de cons
tituir la base y tendencia de la ley; y 
por.v.eso en el c implimiento de deter
minados preceptos, ni cabe interpreta
ción, ni es disculpable la negligencia. 
Las faltas que por otro lado se come
ten en.la observancia de deberes im
puestos por la confianza del que eli
ge, y: aceptados libremente por el que 
los contrae, como sucede en las rela
ciones^ de los accionistas con el Conse
jo de Administración del Banco, dejan 
rara vez de ser trascendentales á los 
interesès comunes y del público, cuya 
única garántia no e.s otra que el nca- 
taruiento de la.s disposiciones legales. 
El: Gobierno ha amonestado con seve
ridad á la Administración de esa esta- 
'blecimie. t.j, hac'éndola volver á lo.s 
senderos de donde se habla extra
viado. .
r Pero una de las Administraciones, 
cuya- responsabilidad la exigen hoy 
los Tribunales de justicia, ha traspa

sado la línea de los excesos en el orden 
de sus atribuciones con el ajuste del 
convenio dé 24 de Octubre de 1864, 
á que respondió la sorpresa pública, 
el terror de las familias arruinadas y 
el ódio que inspira la corrupción que 
bastardea el principio justo de là ley 
utilizando la apariencia de las for
mas. Desde aquel momento la con- 

; ducta de los Administradores abrió un 
: período-de gravísimas complicaciones,: 

produciendo el coñv.enlo que se levan- 
i taron actás de protesto por mas de 18 
! millones de reales, equivalente esta 

suma al triple 7^1 capital ëfeçti-- 
vo. La sustitución de los efectos dé 
las carteras de las Sociedades iPed- 
dilo Castellano y Crédito Indus
trial/ Áyricola y Mercantil por 
otros de la cartera del Banco, objeto- 
de aquel funesto pacto, desató los la
zos del sentimiento de la justicia, 
conculcó los respetos de la moral pú
blica y privada, y colocó al Banco en 
la situación del despojo y la penuria. 
Era la acción justa y severa de los 
Tribunales la que habia de entender 
en el conocimiento y solución de lo 
que tenia el carácter del mas repug
nante delito.

Una suma de bienes embargados á 
los que aparee.:n responsables de los 
tristes efec os del convenio, que ex
cede en mucha importancia de las 
obligaciones del pasivo, asegura al 
Banco del reintegro de sus valores. 

i No debe, pues, considerarse perdido 
! en la mitad ni en parta alguna el ca

pital del establecimiento, y por con- 
■ secuencia no procelle resolver con ar- 
1 reglo á lo dispuesto en el art. 22 de 
1 la ley de 28 de Enero de 1856, que 
¡ declara el estado de liquidación en el 
| caso de quedar reducido á la mitad el 
' capital del Banco.'

Porque hay que tener en cuenta 
ademas que el estado de liquidación 
en las grandes instituciones de crédi
to que libran á la plaza una impor- 

i tanto suma de valores fiduciarios pue

de comprometer por otra parte la re
cogida de esos mismos valores, si ese 
estado no es aplicable sino en una 
falsa apariencia de Ias circunstancias 
en que el Banco se encuentra.

En atención á las consideraciones 
expuestas, y de conformidad con el 
Consejo de Estado, la Reina (q. D, g.) 
ha tenido; á bien acordar las disposi
ciones siguientes:

l .“ Queda autorizada la suspen- 
■sion de operaciones del Banco, com
prendiéndose entre ellas el cambio de 
billetes que por la exigüidad de la 
sú-ma. de 206 rs. aplicada diariamente 
á esta operación, y por la procedencia 
de la misma suma,, que constituye 
un préstamo de varios accionistas;-no 
es: decoroso ni conveniente continuar 
dicho cambio-.b-ajo tales condiciones, 
toda vez que -mientras por un-lado Re
sulta que mas bien que-' el cumpli
miento de un servicio es la ficción del 
mismo, por otro aumenta casi estéril- 
mente la. responsabilidad del Banco.

2 .“' Debiendo considerarse la re
presentación de los bienes erabarga- 
do.s á los deudores y responsables del 
Banco como la cartera legal del mis
mo; y siendo extrictamente obligato
rio de parte del Comisario Régio la 
vigilancia de las operaciones, cuyo 
encargo no puede tener otro objeto 
que el de cuidar de que la cartera esté 
dotada de valores realizables por su 
saneamiento, el expresado funciona
rio facilitará los datos oportunos y 
prestará el auxilio de sus conocimien
tos y experiencia á la acción judicial 
en- la forma que mejor se estime para 
el completo esclarecimiento de los he
chos y la mas-rápida terminación de 
las diligencias pendientes.

3 .“ Las cantidades que en su dia 
realicen como resultado de la subasta 
pública de los bienes embargados, ó 
por efecto de otros medios de indem 
nizacion legal, ingresarán inmediata- 
mente en la ca'a del Banco, aplicán
dolas al cambio de billetes y satisíac-
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cion de las cuentas corrientes, depósi
tos y demas obligaciones por el orden 
de preferencia que la ley establece.

4/‘ Se amortizarán los billetes 
que se retiren de la circulación, ©m- 
pleándose al efecto el medio de que
ma, que tendrá lugar en el punto 
donde el comisario régio disponga con 
prévio anuncio del acto y con expre- 

’sion del número y valor de bichos bi
lletes.

5? Quedarán extinguidos en la 
primera quema todos los billetes que 
boy figuran en el activo del Banco 
como existencia fiduciaria en caja.

Y fi.'^ Si despues de verificada la 
completa'amoftizáción de lós billetes 
y satisfacción de las demás obligacio
nes del Banco -resultase un sobrante 

^en 61 'caudal de dos bienes vendidos ó 
en otros .medios de indemnización pre-, 
vistos y sancionados por las leyes, 
que no,llegara a cubrir la rnitad del 
capital efectivo del Banco, se proce
derá , con arregló..adió dispuesto en el 
artículo 22 de la ley de 28 de Enero 
dci'ís5f).

De Real órden lo dio-o á V. S. pa^ra 
los efectos correfepondieutès. Diosi 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Agosto de 1867.—Barzanallana. 

Sr. Couwsario Régio: del .Banco de
Valladolid. .

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro delà Guerra, Ra
món María Narvaez.

5.®

6.*’

» de la Serma. Sra.. In
fanta Doña María 
Luisa Fernanda y su 
familia..................

de su S. M. la Reina 
Madre..............

J» 200.000

300.000

4.585.000

f '^acetíí^el lb ek Agosío ¿le. 1867.7

Ministerio de la Guerra.

líEAL DECRETÓ.

Atendiendo á los servicios del Bri
gadier D. Pedro Sartorius y Tapia,

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Gampo en el turno cor
respondiente á las vacantes ocurridas 
por fallecimiento de los Mariscales de 
Campo D. Leandro Quirós y Sabatier 
y D..José Vassallo y Moriano. .

,A7bn. 4.— Circular.-

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dijo desde San Ildefonso con 
fecha de ayer al Director general de 
Administración militar lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Enterada 1:1 Reina 
(q. D. g.) de la comunicación dé V. E. 
de 18 de Julio último, relativa al 
abono de estancias de líÓspÍTáT causa
das por individuos de lá reáefvá de^ 
mentes, se ha servido resolver qne los ■ 
individuos de la segunda reserva no • 
tienen derecho á abono alguno d,e -es-., 
tancias del hospital por observación 
de demencia, debiendo ser de cuenta 
de -los -establecimientos civiles- todas ' 
cuantas ocasionen; y que lós indivi
duos’ de la primera reserva, comó de-’ 
penden directa y exelusivameute de 
los cuerpos del ejército, deben sufrir 
aquella observación, en los casos que 
fuere necesario como los activos en los; 
hospitales militares* .siendo al propio 
tiempo la.voluntad de S. M-. ma.niéestei 
á. V. E. que el soldado de la segunda 
réserva Saturnino Fernandez Hid .Ígo 
deberá s?r entregado desde luego á un 
establecimiento civil, cargándose á su 
antiguo batallón cazadores de Llerena 
el valor de las estancias de hospital 
ocasionadas, y haciéndose -sinaultu- 
neamente los abonos correspondien
tes.»

De Real órden coniunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado ,á, V. Ë. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios,guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de. 1867.—El 
Subsecretario, Francisco Parreño.

:Señor...... ;

SECCION SEGUNDA.
CÜERPOS COLEGISLADÓRÉS.

Ministerio de Hacienda, , 

LEY DE PRESUPUESTOS. 

CContinuacion.J j . 

ESTADO LETRA A.

PRESUPUESTO GENERAL.
' . ■ DE ' ■

GASTOS PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1867-68.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. -
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por 
'’artículos. “

SECCION PRIMERA.,' '

■ UASA REAL. :

1 .“ Unico. Dotación de S. M. la Reina. . . » . ,
2 .° » de S. M. el,Rey. . . a
3 .” » de S. A. R. el Príncipe ’

de Astúrias. \
4 .” a de la Serma. iSra. In-- ' . ' ’

fauta Doña María 
Isabel.,. ,

■ Par; 
capítulos. -

3.400.000
240.600

' ^245.000

Senado.

ir ■ Wco, Personal de la Secretaría, Ar
chivo y Biblioteca.. . . . ; ■ » 23 500

2f'
3.»

Material de idem id id. ; :
Per-sóñai'del J)iario de las Se-

5.300

SÍQ7ie.S____ 20.976
Material de idem id. ,. , ,. . » 7.000

'Personal de depiendienfes; . . » 17.769
Conservación, ornato, calefacción

y alumbrado del Palacio. . . 6.024fy o
8?;

)) Gastos de representación..’ . . 6.000
7) Obras de reparación y consérva-

88 cion del edificio.. . . . . . 8 3.0Ó6
6? » Refrigerio para los Ures. Se.ua-

dores. - » .1.600
iv. Gastos extraordinarios é impre- 

’ Vistps.. 8 7 . 8'8' , _8' 10:000

Congreso.
101.169

'Ib. Personal de las oficinas del Con-

12..
. greso, , . i . »-- 96.357

.Material de ídem id.: .... 1» 72.600

‘ ^^k426

SECCION TERCERA.
DEUDAPkBLICA.-

7)eW¿?.<¿?ów5oZí(?fí¿?«

1.’ "Unicó.

2f

Intereses dé la deuda consoli
dada al 5 por 100, reconocida 
á los Estados-Unidos. . 'b .

. Intereses de ja deuda consolidada 
. ai 3 por LOO exterior, 
deidém id.id. interior.

3.133.608
16.839.471

b '60.000

13? ''''’' ‘de ínsCripciiones intraS- • 
feribleSá favor de cor-

i5.^90.602-.;

99.000

■(Meraoriaóo

2.’; Jporacionés civiles. . 
deidemid.á favordeco- 

fradías yi obras pias. 
de idem id .í à favor del 

clero por la permuta
ba cion de sus bienes. .8

Intereses de la deuda diferida

6 f « Y- í ’

25,361:48í

3.’ .’ exterior.. . . . 6:320.116
" ' de idem id.’interior. 7.479.884

13.800.000
V. Unico., •Resultas de ejercicios cerradosde 

deuda-.consolidada. ,

Beuda amortizable.

Intereses de acciones de carie-

(Memoria.).

b.” teras. . .
de acciones de ferro-car-

"rUés. '

Y 789;486 '

1.0148
1'. , .1, 790.500

6.’ Unico. de acciones de obras pú-. ;
' 384.936blicas. . . [. . . »

’ fÿ -io de billetes de la deuda 
del material del Te^ '

■ ' sórov . ; . • 25.600
,:8f de la deuda ñotante del

. 9.'8ÔÔJÔÙOTesoro., . . :- .,
9-’ » Amortización de deuda no conso-

, Tídada.. . . . 37600:000
10'. ■ ' de' acciones^ car- -

l; ■ ' o8/,. . :/0 ■ ;< 7 ' retefas.8;7 -.¡.o: -. 8 845,806
.11. ' 8 )>' . ' de acciones de >

" ? '124,000
12.

obras públicas...
, de billetesdel ,ma-

' terial del Tesofó •25.000
13. » de deuda deh per-

14.
■ ' 'sonal./ - o. /

de billetes de cal- : 
derilia catalana.

Ul--./ » : ; ,

D

. /l:.;200M06

''166.060
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15. » Resultas de ejercicioscerrado.s dé' ' d
deuda amortizable, .i .ü . . .. (Memoria.) . — >

Oltigaciones de deuda jjúdiíca aídorudeiaspor teyes. especzahs

16. Unico

18./ .2;*’J^

: Amortización ele deuda-consoli--: 
daday diferida.;. '. . . .

Intereses de obligaciones del Es-
. . tadóporferro-car-

TilCS; . .
i ' 'do das especiales/dei í 

■ ferro carril de Álar ’ 
á Santander. .

Amórtízacion de obligaciones del 
, Estado porferror 

. ' - ' carriles. . 

1-.8ÔQ,()OO

de lasi especiales ' 
del ferro-ca,rril 

• =' de Alar á San-
í/tandér.^''.;

19. tínico.; Intereses'de a,cciones del canal de ■ 
; ' ' ' ' ' Isabeí'IE d

•^Q P • 1:” P^Amorti¿ácÍoti déidemi id./id, . ' 327.600 "
2;*^. - Premios de idemidd. "32.000'

1.320 000 
: -70.952

21.-. ,, .Unica Obligaciones de. deuda ^pública ; i . 
' aLitorizadas por kyes especia- .

les que rOsditén'éin pagar por,.
^í^asiénentás tónítivas^. . _(Uepiorja^y '

350.600

DISPOSICION,
■ ,67 631.871

; .Se -eowderyá .trasfqridóa del p.resdpn esto de obligacionés ’' eclesiásticas al 
capitulo ^. art. 5. de esta Sçoei,Q>i él crédito necesario á cubrir la cantidad 
que. s^satisWa .RPr H^Fses,4eJnscripcíónésdntrafeíériblés?emíédas  y' que 
^^ 0^^’^’'^ con^ecpencia de la permutación de sus -bienés 
acordada en' elultinío co'iïvëùio celeb radote,on la Sápta. S«dO:. ' ' ■ ■; -■ n ' •

SECCION: COARTA,..
; ; 9A'^t7.AS DE Jp^TICJA Y : PENSIONES ESPECIALES'.- ■ -

• ■ / - rr Corrientes.

'’d«y. 1 .n.;Q6ci<>s.y...d©i^ecÉhí]p?’enajenados. .' éSOjS^d ‘
?re ; heçqm^ensa^^iPor salinas.. . 3^.237

1 3.® Asigna.ciones'sóbre.tefreriósyáíé-’ • .
1 iéèhùs dêrÉstadô. . 149;575 ' nunoo:/ .
I 4.® ¡ ' Rentas ÜeCimalés-’." . í ^hSlOOOr-óó b^íO

5-” Re,compensas po.r. derechos, ;r^-:
^^y \ : o . - .."■■ta^iy servicio^. .; . j 7. 31^.424 i
"'el ch:”.: , Asignacipnes?^ á. .yorporáciones ' ? '1 . ' muniGipalqs.’ A '' U ' y039 ' ' ' ' '
' r 7.® CenfeO¿'Vpéfisionés'áféctaS''á'fiñ-''''- ; '' -e;-'- ;-. .:-

. f ; " - cas'del 'EstadOi/d/ s . . . 9 966
;,8,* ¿Reuta/s; vitalicia&a i ; ?... 92.967

V .9-°^■ Çpijçlonacione^.,;...-, . 180 00,0-
1.477.544

A 0 f ' ■■^^^i’^-^’.y’-^^^ei^bo^te^pajenados. . ' 763 ’
■ .J . I .A^lé^nacíonés . solare, terrenos^ y uo-í

\ ' derechosdeX Estado. . i:e...:; ; 30.467.a;: .:-;
■ ;.:e/.;3I.23O

' ' ‘ Jdperczews esrradpíS. , . ' ' '
3.* Unico., Obliga ció nos que, resulten sin pa-'

' gat por las caéntás definitivas. (Memoria) »

¿ 1.508.774
.QUINTÓ SECCION, 

GLASES ¡PASIVAS.’= a'

■ ■ 1.® PensionesAemunèratoirias. . . .279, ,315,
■ y. '2;®/ cía , ; de reguláres. . . . 1.064.123’'

ce - a'-aSy'vse-ac'’‘ de legiones- y .querpp^ ., ; , .
'- 39.000 y
o-il -'-- 4:® hico ade oonvehidos'de‘yer7'''' -ioxama."a a .

• 'l''' egára/a.;; , ■'acc,-.p'--.m>lg;g^^.--a,..
<5 o, :Móntepíos militares; c:. ; 2;587v588':ac -mí'jada-.-r

Í «7 ’ 2,3&9!,i580 <- . ;
Aüav ' .7. a •;.-.Mesadas:de su,pervivencia../ ; 9,918 -
a' y &.y Retirados de: Gu erra' y Marina?., ó 6.269 60t

ja 9.° .d Jubiladosideidodos los Míhisteb''' ' ' • a1 -■'■^■^enos;.a:.<^a.e.-a- y ; 155"01Ú -
I 10. Cesantes de todos alos Ministe- ; ; a a ' a a;y

ríos, Jnclusos los emigrados . a '
j Alphi ca. ; '7 . 1.390.177

1 11.' -Pénsiohés de los secuestros de ' '
y ■ a lós-éxdníhrrtes. ; y ''’’''36;h00’

’ " ’ r--**^**™. 16.2I7d861

»

8.117.238

447.364

1.258.000

62.000

8.564.602

■ 2i® Unico.' Obligacioues • que ' resulten sin
: pagar, poí.las ; cuentas definí- -

. . divas. . . . .’ (Memoria.) ' ■dH-'d

16,217.861

-•DrstosicioN. .

Si el importe de las obligaciones de clases pasivas que se reconozcan y li
quiden dudante el ejercicio de este presupuesto -excediese-de! crédito que se fija 
en la sección quinta,, se considerará .ampliado hasta la Suma"necesaria para- 
el completo pago de dichas obligaciones, que.en ningún caso. se., podrán hac,er„ 
extensivas en decláraoiones, ni ampliácion.es que no estén.fundadas .en las le- 
yes que rigen sobré la materia-.; ‘ " ' ' ■ ■

‘ p d^e continnarap

: SEGUiNDA SEGGÍO^h '

GOBIEÉNO I)E Í4 PEOyiNCIÁ,

- ciRCüíAR,~-NÚM.p4?;381;

-, .Ips: ; Alcaldes, de., esta ..provincia, 
Guardia ciy,il . y . demás, ,depe.ndientes 
dé mi autoridad,.procederá;;! por cuan
tos medios, estén á^ sir alcance, á la 
^W®^.-7 captura, d.e .Mariano Moreno 
Majfceo, , de oficio labrador, cuyas se-' 
ñas se expresan.. á coutinnación, el 
cual es.vecino, de yiHamediano, donde 
disparó un tiro á su..hermano-, y. con-, 
yecino; .poniéndolc. á mi disposición 
cen ias seguridades debidas.,,caso de 
ser habido. .
a Valladolid; I3.de Agosto de 1867-,77, 
El .Gobernador .interino,, Vicente Ah 
yarez. ,

Senas dei. J/ari-ano.

Edad 46 á 47 años, estatura 5 pies 
y -3'pulgadas, grueso; cargado de 
hombros, cara llena,- Color bueno,-na
riz regular, barba poblada, algo roja, 
ojos pardos, pelo castaño, calvo: viste 
ropa de paño de, astudiilo y marcha 
indocumentado.

Núm: 4.357. -

GOBIERNO DE LA PROVINCE.

. Sección de P'ornenio..

En v¡rti.id de lo dispuesto por 
la Dirección general 4e Obras 
p iblicas este Gobierno de provin
cia ha señólado el dia lO de Se^ 
tiembre próximo y hora de las 
doce de su mañana para la adjn^ 
dreacion en' pública subasta de 
las obras de réparacion en la par
le que comprende la l^.,Sección 
de la carretera de tercer orden 
de Medina de Rioseco al 'confin¡ 
dé la provincia d-e ZámOra poi ' 
Villafrechós, bajo el presupuesto 
de 14.030 escudos.

La subasta se celebrará en los 
ternainos prevenidos por la iris- 
íruccion de 1^ d.e Marzode 1832, 
la de 1.'de Diciembre de 4838 
y Beal órdén de' Í3 de Julio de 
1839en este Gobierno dé provin

cia, halláhdose de manifiesto eni 
; la Sóceioh dé Fomentó del' mis- 
; mpj para cpnpeirniento del públirj 
; G0„ el presupuesto, delalUdo jy" 

pliego de ..condiciones (acuJtatU 
vas y económicas que han.MeœO.-!

; gir eh las cOuIratas. >
• Las proposioiones se presenta-' 
! ran en pliegos'cerrados arreglán’' 

dose éxaciaménXe al modeló,ad- 
junto. ;

La .canli,dad..que ha de consigr 
narse pre via mente como, ga tardía 
para lomar parle en la ísubástag 
será del 1 por' 100 del presupues*- 
tó débtrozó/á que se Vétiére la' 
propóslcion. " / '

E.sle 'depósito pódrállacerse en 
rnetálico ó acciones de. caminos,, 
debiendo, aeompañarse a, cada, 
pliego el documento que acredite 
haberío realizado^ del ■ modo quó- 
previene la Real instrucción.’ ^ '■ 

' En el chsó de que resultén dos 
ó mas propósiciónes iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en 
el acto, únicamente enh^.su6 flu- 
tores unasegunda liciiacionabier
ta en los términos prescritos por 
la citada instrucción', fijándose 
la primera pnja por lo menos en 
3() escudos' y quedando las dema,^ 
á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 10 escudos.

Valladolid 8 dé .Agostode 1867.
, El Gobernador, Manuel Ureña J

yf/oeieio deproposdedonr :

" D. F. de T., vecino de..... 'en?; 
térado, del anunció publicado, por;' 
él Gobierno (le la provincia efe 
Valladolid con fecha 8 de /Ígoslq 
y"'de los ' requisitos y 'cóndiciónes 
qiiÓ seéxijen pará'la adjúdÍcacion 
en pública subasta de los acópiós’ 
necesarios para id réparacion ‘de 
la carretera de.?..yhe cOmprome-' 
le á tómá'r á sú.'cargó los .rÚferi- 
dos acópios cón estricta sujep'eidh 
á los expresados requisiiós yeón- 
diciones por la cantidad dé.,..? 
(aquí la proposición que se 'haga 
admitiendó o mfqhraijdo lcd tipo 
fijado, 'poniendo Id cantidad en 
letra.-)’''

dSeeda y ^rrifí. delpnppc^ncnüd,^
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA J

* S'^‘ccion de Fomeiito.

COMERCIO.

Por la Dirección general de Agri
cultura, industria y Comercio, se han 
remitido á este Gohiemo con fecha 3 
del actual 300 ejemplares de las ta
blas de reducción de las medidas le
gales de Castilla á las métrico-deci- 
inales, ton objeto ele que se pongan á 
la venta pública en esta capital, en la 
inteligencia de que su precio será el 
de real cada ejemplar y que las can
tidades que dicha venta rinda ingre
sarán en el Tesoro en la forma en qué 
se verifica con los demas productos 
del mismo.

En su consecuencia, y estando pre
venido por Real decreto de 19 de Ju
nio último inserto en la Gaceta, cor
respondiente al dia 22 del propio mes, 
que des.le 1.” de Julio próximo pasado 
rija en las,dependencias uel Estado y 
de la Administración provincial en 
todos los ramos el sistema métrico de
cimal, asi como el que dicho sistema 
sea obligatorio desde l./’ de Julio-del 
año próximo de 1868, para los parti
culares, establecimientos y corpora
ciones; he acordado insert ir el presen^ 
te anuncio en este periódico oficial 
partí*conocimiento del público, y á fin 
de que dos que deseen adquirir las 
referidas tablas, puedan acudirá la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
donde se haUán. , ,

Valladolid 14 de Agosto de 1867.
—El Gobernador, Manuel Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm. 4.384. .

' 'Administración ’Principal de 
Facienda Páblica de la Prodneia 

de JPilladólid. ■ '

CIRCULAR.,

Para imprimir una marcha-activa, 
uniforme y justa, á la multitud de 
asuntos coiifiado.s á esta dependencia 
y corresponder dignamente á la con
fianza que en raí deposita el Gobierno 
de S. M., ejerzo, como es mi deber, 
una escrupulosa vigilancia en la ges
tion de todos los negociados en que se 
dividide esta dependencia, y estoy 
persuadido de que durante mi ejerci
cio, ni existen atrasos de considera
ción en el despacho de las quejas y 
reclamaeionés producidas por particu
lares, ni se ha resuelto ninguna, sino 
con el criterio de la mas rigurosa 
justicia.

Esto, no obstante, y apesar de mi 
vehemente deseo, la índole de varios 
asuntos incohados en épocas remotas 
y los medios materiales de que puede 
disponer la Administración actual
mente/ no permite que todos, absolu

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle extendida en el papel 
sellado correspondiente, asi corno los 
documentos que las acompañen.

Valladolid 13 de Agosto de 1867,-— 
Juarí José Egozcue.

tamente todos los espedientes marchen 
con la premura y perentoriedad que- 
se anhela, porque lo que no se ha he
cho en muchos años, no es posible 
realizarlo en pocos dias.

Por lo que respecta al tiempo de 
mi cargo en la provincia, tengo la sa
tisfacción de haber visto coronados 
mis esfuerzos, y la rapidez con que se 
han despachado los repartimientos de 
la misma, ordinarios y extraordina
rios, la regularidad y exactitud con 
que se atienden cuantas observaciones 
y quejas producen los impuestos, res
ponden mas alto que cuanto yo pudie
ra decir de la laboriosidad de la Ad
ministración; pero esto, no basta ni 
bastará nunca á mi tranquilidad. ín
terin sepa que existe un solo asunto 
en ella, no terminado, siquiera perte
nezca á tiempos anteriores á mi 
gestion.

Llamo por tanto muy particular
mente la aténciún de todos los señores 
Alcaldes, Secretarios de Corporacio
nes y particulares de todas las clases 
y condiciones, para' que secunden mi 
deseo , y se dirijan à mi personal
mente 1/ no por condneto de agentes 
ni encargados, ■ designándome el 
asunto que tengan sin despacho en 
esta dependencia, ó qué crean se en
torpece por cualquier pretesto ó moti
vo, en la seguridad de que estoy dis" 
puesto, como lo tengo probado en mi 
larga carrera, á no deséahsar ni per
mitir se descanse dia y noche, hasta 
que obtengan solución cumplida cuan
tas recx¿imaciones ó quejas se me di
rijan.

Valladolid 16 de Agosto,de 1867.— 
Juan José Egozcue. . <

Núm. 4.385.

Administración Principal de 
l/acienda Pública de la Provincia 

der Valladolid.

Hallándose. vacantes los estancos .de 
los pueblos de Almenara, correspon
diente à la subalterna de Olmeda, el 
de Gordaliza id. á la de Villalón y el 
de la Vega .de V^ldet.rqnço pá la, de 
Tordesillas; y debiendo ser provistos 
con arreglo á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 9 de Julio de 1858 y 8 de 
Agosto de4865, se hace saber al pú
blico para qué los sujetos que quieran 
solicitarles y se hallen .adornados,de 
los requisitos que dichas órdenes,pre
vienen, dirijan sus solicitude,s al señor 
Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia en el- término dé 
ocho dias, contados desde él de la pu^ 
blicacion de este anuncio en él Poler 
tin oficial, acompañadas'de, los doGUi 
mentas originales ó-copias, debida^ 
mente autorizadas én que consten los 
méritos y servicios que aleguen,.asi 
corno c ■rtifi®ado de 'los Alcaldes Mel 
respectivo domicilio de los recurren
tes, en el que acredite sumptitud le
gal, buena conducta y que cuenta con 
recursos suficientes para pagar Jos 
efectos al contado, , 

arreglo á las formalidades estableci
das en el reglamento de navegación, 
antes de las doce del dia 29 del cor
riente mes en cuya hora se hará el 
sorteo en las oficinas de la misma, 
sitas, éh la calle de Teresa Gil, nú
mero 32.

Valladolid 15 de Agosto de 1867. 
—El Director Local, Diego Fernan
dez Segura.

Núm. 4.383.

Ayunlamienlo cnnsiitiicional de 
Cuenca de Campos.

No habiéndose presentado persona 
alguna á recoger la yegua depositada en 
esla villa que se publicó en el Boletín 
oficinl dé la provincia núm. 294 aunque 
ha Irascui rrido el tiempo mas que sufi
ciente (por ver si parecía dueño;) he 
dispuesto enagenarla en pública subasta 
para él dia veinticinco del corriente y 
hora de las once de su mañana en el sitio 
público de esla población, la cual se ha
lla tasada en cuarenta escudos y de su 
valor pagar los gastos ocasionados y del 
sobrante que resulte se dará cuenta á la 
superioridad para que estime lo wnve- 
niente.

Cuenca de Campos á 14 de Agosto de 
1867.— El Alcalde, Juan Fernandez.

Núm. 4.382.

Ayuntamiento cónslilucional de 
Moral de la Reina.

Hallándosé depositada en este pueblo 
una pollina que el dia primero del que 
rije fué hallada por un vecino en este 
término, de pelo, negro peceña, hlzada 
cuatro cuartas, seisdedos, de tres añog 
de edad, y ün poco rozada de las Trabas; 
he dispuesto publicai lo en él Boletín oji. 
dal Aq la provincia, para que llegando á 
conocimiento de su dueño pueda pasar á 
recogería justificando su pertenencia y 
abonando los gastos; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del término 
de treinta dias se enagenará en pública 
subasta y le parará el perjuicio,consi
guiente. Pues así está mandado por el 
Señor Gobernador en circular inserta en 
el Boletín de 10 de Febrero último.

Moral de la Reina 12 de Agosto de 
1867.—El Alcalde, Ca listo García.

Aviso á los Apuntamientos y Con- 
tVibnyentespor Subsidio, Indus

trial y de Comercio.

En la Administración de Hacienda 
pública de esla provincia se espende el 
Manual de la contribución industrial y 
de comercio y Guia del contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los comentarios á ellas, asi 
como la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para la práctica de la misma. 

Birijirse á Don Joaquin Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 
facihtará dicho; Manual, remitiendo el 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro.
— ■ri'wi-iTwagMaanMP—a—Willi ■■wi ■ am  ...................   ntt

■ VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero e hijos, 

Calle de la Victoria, 24.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.380.

Jifntú' provincial de Sanidad 
de Valladolid.

Cumpliendo con lo acordado por es
te Cuerpo consultivo y aprobado por 
el limo. Sr. Gobernador de la provin
cia, se inserta la relación de los seño
res solicitantes á las titulares vacan
tes de Medicina y Cirujía dedos pue
blos. La Union, Valoria la Buena y 
Alcazarén para que, si alguna omi 
sion se hubiere cometido, acudan los 
interesados á esta Secretaría en el 
mas breve plazo posible presentando 
los justificantes que faltan á sus so
licitudes.

. da Union.

Don Pablo Anton; con documen
tación. ,

Don Angel Nuñez: sin documenta
ción.

Don Gavino Lopez Aragón: con 
una carta ofreciendo presentar lá so
licitud y justificantes.

Valoria la Puena.

Don Bruno del Barco y Carranza: 
con documentación. . . ,

Don Santiago Bajón y Don Maria
no Lopez Puga cuyas solicitudes fue
ron presentadas, según relación del 
Sr. Alcalde, pasado el plazo señalado 
en los anuncios, y sin documenta
ción.

Alcazarén. ‘
■ ., r y . i

Don Pablo Anton: con documenta
ción.

Don Sinforiano Rojo y Don José 
Vall y Rovira sin documentación.

Valladolid 16 de Agosto de 1867.
—El Secretario, Francisco Delgado 
Ramírez.

' ' 'Núm. 4.387. ■ .

Compañía del Canal de Castilla.

DIRECCION LOCAL.

Estando próximo á terminarse las 
obras de reparación y limpias que se 
están egecutando en el Canal, esta Di
rección ha dispuesto que la apertura 
de la navegación tenga éfecto el dia 
1 “ del próximo mes de Setiembre. 
En su consecuencia se espedirán guias 
de embarque desde dicho dia si lo.s 
vasos del Canal se hallasen con la su
ficiente altura de aguas.

Los pedidos para el turno de car
gues de casas de.la compañía, se pre- 
santarán á: esta Dirección local con
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